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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil Veintiuno (2021) 

Ref. Solicitud Proceso Ejecutivo No. 11001310300920140019000 

Demandante: Estructuración de Soluciones S.A. 

Demandado: Jorge Fandiño S.A.S. 

De conformidad con la documental que antecede, el Despacho,  

 

DISPONE 

Por secretaría, hágase el registro correspondiente de ingreso del asunto al despacho 

para su resolución. 

 

Gestiónese la conversión y remisión de los títulos judiciales constituidos dentro del 

trámite de la referencia, a la Superintendencia de Sociedades, atendiendo los 

parámetros reseñados. Déjense las constancias de rigor1.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

 

LMGL 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luisa Myriam Lizarazo    Ricaurte 

Juez 

Civil 009 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

                                                           
1 Documento ‘‘18SuperintendenciaSolicitaConversion’’ 
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